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Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.
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En la Contaduría de la Ezoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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S. M. el Rey (Q. D. Œ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1905.7

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Considerando que según el | 
art..l.° del líeglameuto vigente Í

Í Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
■¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariícitlo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Campaspero.
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16
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INDUSTRIAL.

Año 1005.—Número 28 Página 1131

DE LA PROVINCIA DE VALL A D OLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

> jo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, de! cual 
resulta:

Que los Sroi. Hijos de Espino
sa, Trosgallos y Arraste y otros 
fabricantes de alcohol vínico de 
Tomelloso solicitan la exención 
de contribución industrial perla 
elaboración de vinos, que desti
nan exclusivamente como prime
ras materias para la fabricación 

Ide alcoholes, aduciendo en pro de 
su petición que el vino que á tal 
objeto se destina, sin exportarse 

j ni eatregarse al consumo perso- 
nal, no puede considerarse como 

t producto find de su industria, 
1 sino como primera materia para 
! la destilería, y hacien lo una 
j comparación entre la base de 

tribulación de las destilerías de 
alcohol vínico y las de alcohol 
llamado industrial. Ha informado 
en este expediente un Ingeniero 
industrial, que opina que en la j 
pretensión de los reclamantes 
existe un principio de equidad 5 

¡ tan racional como evidente, si | 
bien para su concesión la Admi- 1 
nistracion debe adoptar medidas í 
para evitar los abusos y fraudes 
á que pudiera dar lugar. j

La Dirección general del ramo j 
propone que se adicione a! nú- j 
mero29de laTabla de exenciones, • 

1 unida ai Reglamento de indos- 1 
i tría!, el siguiente párrafo: Los fa- j 

bricantes de vino que lo desti- Í 
neu exclasívamente á la elabora-

En la Gacela de Madrid co- 
n'espondiente ai día de ayer se 
Lila inserta la siguiente Real 
orden expedida por el Ministerio 
lie Hacienda:

«limo. Sr.: Remitido á informe 
^0 la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por la razón social 
Hijos de Espinosa y otros fabri
cantes de alcohol vínico, estable
cidos en Tom0Íloso(Cíudad Real), 
cu solicitud de que no so les 
c^ija el pago de la contribuoion 
industrial por la elaboración de 
^inos dystinados á la fabricación i 
‘^ó alcohedos, dicho Alto Cuerpo 
^iiemitído euelmismoel siguíen- 
^c dictamen: ¡

«Exorno. Sr.: De Real orden 1 
comunicada por el Ministerio del 
^igao cargo de V. E. ha sido 5 
Remitido á informe de este Conse- !

dustria! si lo solicitan de la Ad
ministración con un mes de an
telación a la fecha en que haya 
de empezar la elaboración de vi
nos, acompañando una declara
ción jurada en que consten de- 
taliadamente todas las vasijas de 
fermentación que contenga la bo
dega y su cabida.

A en tal estado, se consulta el 
parecer de esta Comisión perma
nente:

Considerando que la pretensión 
de los reclamantes es evidentc- 
mente justa, toda vez que el fa
bricante de alcohol vínico no 
elabora vinocomolíquido directa- 
mente aplicable al consumo, sino 
el producto hidroalcohólico que 
obtiene por la fermentación de 
los mostos de la uva, que es la 
primera materia de su industria:

Considerandoque la fabricación 
de alcohol industrial no satisface 
contribución por los líquidos 

que le sirvan de primeras mate- j 
rías, lo cual hace más injusto el | 
gravamen que se exijo á los pro- | 
duetos de alcohol vínico: 1

Considerando que, á pesar de 
lo expuesto, conviene á la Admi- j 
nistracion adoptar medidas que i 
eviten los abusos y fraudes á que j 
pudiera dar lugar la exención j 
que so pretende una voz corice- | 

señalada con el núm. 6 figura 
unida al mismo;

La Comisión permanente os de 
dictamen que pueie V. E. resol
ver de conformidad con la pro
puesta de la Dirección general 
del ramo.»

Y conformándose S. M. el Bey 
(Q. D. G.) con el preinserto díc- 
tameo, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1905 -~léchejaray. 
—Sr. Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para 
conocimiento de les fabricantes 
y demás personas á quieaespuedá 
interesar.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1905,—-El Delegado de Haciendo,

uiwiMiOT jpinv un win n ADailWllUbWft HÜiWl'ál

Dou Pedro Martin García, Secro 
tario del Ayuntamiento cousli 
tucioual de esta villa.

I
cion de alcohol en destilería con- j no puede haber más exenciones 
ligua á la bodega estarán exentos ! de la contribución industrial que 
del pago de la contribución in- 1 las contenidas en la Tabla que

Certíñeo: Que en el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de esta 
villa el día treinta de Noviembre 
úllimo, se encuentra el siguiente

Parlícu^ar.—Su tal estado,
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1132 14 de Diciembre de 1905.

visto el déficit de cuatro mil cien
to cuarenta y tres pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta' para ei 
próximo año de 1906, esta Cor 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.° de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto do 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto coa objeto 
de procurar en lo posibie su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrír las obliga
ciones a que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos ,por la legislación vi
gente,

En su consecuencia, siendo 
de ■ todo punto preciso cubrír 
e-on recursos extraordinarios las 
expresadas cuatro mil ciento cua
renta y tres pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
con veníaestablecerque ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe 
dales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene» señalado 
á este pueblo no se permits nin
gún otro recargo que el ordi
nario del 100 por 10.0 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola 
excepción e¿-tablecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Julio da 1889, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de toda clase que se haga en esta 
localidad, durante el proximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de setenta y cinco cén
timos de peseta por cada uoí-

1 dad de cien kilogramos de paja 
y cincuenta el de leña que: 
desde luego señala la Corpora- ■ 
cien, sin que exceda este tipo 

í del 25 por 100 del precio melío , 
que tienen dichas especies en | 
esta localidad, lo cual está dentro < 
de la prescripción marcada en i 
la regla 1.* del art. 139 de la j 
ley iMunicipal y demás órdenes j 
posteriores, según se acreditará 1 
ea el correspondiente estado ó ; 
tarifa que se unirá al expedien- ¡ 
te; calculando la Junta un con
sumo suficiente en todo el año, 
que vienen á producir exacta- ’ 
mente las 4.143 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.''‘ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí 
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regia 6.® de la 
Última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Así como 
de que la misma autoriza la opor
tuna tarifa que por separado, se 
u neá continuación.—Gabino Gar
cía.—Bonifacio García.—Julian 
García, — Manuel Pascua!.—Mo
desto Verdugo.—Felipe Hernan
do.—Quirico García, —Deogracias 
Acebes.—Ruperto García.—Flo
rencio García.—Samuel García. 
—Marcos Plaza.—Acacio Garcia. 
—Lorenzo Jorge.—Sotero Martin.
—Mavilo García.— Victoriano 
García.—Pedro Martin, Secre
tario. '

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
V para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre- 

í sente con el visto bueno del señor 
1 Alcalde en Campaspero á cuatro 

de Diciembre de mil novecientos
* cinco.—El Secretario, Pedro Mar- 

tin.—V.® B.”, El Alcalde, Gabino 
García.

Jonfa de los arlwiilos que ha acordado gravar la Junia municipal de 
esta Villa en la sesión celebrada el día ireinia de Noviembre zUii' 
mo^ para cubrir el déficii de cuatro mil ciento cuarenta y tres pese
tas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
nJu/iicipio durante el prôæimo año de 1906, á saber:

ARTICULAS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Laja de cereales............ 100 kilogramos. 4100 3 QAÍb 3075
Leña de todas clases. . Id. 2136 3 0‘50 1068

Total 4143

Campaspero á 4 de Diciembre de 1905.—El Alcalde, Gabino ! 
García.—El Secretario, Pedro Martin.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Medina ds Kioseco.
-íák^o cié 1©O©.

Repartimiento de 1as 8.329’75 pesetas necesarias para cubrir el pre- 
supimsto de gastos do la Cárcel de este partido, formado para 
el año de 1906, entre todos los pueblos que le componen, y to
rnando por base lo que cada uno paga por contribuciones directas, 
con arreglo á lo dispuesto en la Rea! orden de 1.2 de Noviembre 
de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886, á razón de 1 pe
seta y 7.311 diez milésimas por ciento, á saber:

PUEBLOS

Contribución 
C]ue satisfacen 

por todos 
conceptos.

Pesetas,

CUPO 
que les 

corresponde.

Pesetas,

Berrueces.............................................................. 8149'47 141'07
Cabreros del Monte.......................................  . 11809^56 204'43
Castronioute......................................................... 21986'22 380'60
Aledina de Rioseco......................................... 114764'89 1986'54
Montealegre. .............................. ........................ 18772-69 324'97
Moral de la Paz.............................................. .... 15111'23 261'59
Morales de Campos........................................  . 761.949 131'89
Mudarra (La)........................................................ 5720'20 98'92 '
Palacios de Campos....................................  . 13242'03 229'23
Palazuelo de Vedija............................................ 19790'24 342'56
Pozuelo de la Orden............................................ 8228'23 11243
Santa Eufemia.................................................. 14061'51 24-3-40
Tamariz. ........................................................... 17599'22 301'66
Tordehumos. ....................................................... 34222'11 592'40
Valdenebro...................................... , . . . . 14797-91 25646
Valverde de Campos........................................... 11918'20 206'31
Villabrágima.......................... • 34671'45 600'19
Viliaesper............................................................. 4373'44 75'70 ■
Villafrechós. , ....................................... 36540'52 632'55
Villagarcía............................................ .... 17259'83 298’76
Villalba del Alcor......................... 30960'52 635'96
Villamnriel de Campos. ................................... 11059'30 191'44
Villanueva de San Mancio................................. 8549'37 147'99

Totales,.......................................................... 481207'73 8329'75

Medina de Rioseco á 28 de Septiembre de 1905.—El Alcalde Pre-
sidente, Amando Martínez.—El Secretario, Esteban .Viguera,

Con esta fecha y previo diotámen do la Comisión provincial se 
aprueba este presupuesto; lo que se hace público para conociinienío 
de los pueblos en él comprendidos, á fin de que satisfagan puntual
mente las cuüta,s que les corresponden. ”

Valladolid 1." de Diciembre de 1905.—/El Gobernador, Federico 
Or dúo: Avecilla.

Nuu. 2.994.

Olmedo.

Transcurrido el plazo señalado 
por el art, 29 de la vigente ins
trucción para la contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, sin ha berso producido re
clamación alguna, esta Corpora
ción tiene acordado celebrar en 
las Casas Consistoriales el día 
diez y siete de los corrientes, 
bajo esta presidencia ó la del 
Teniente que haga sus veces con 
asistencia del Regidor designado 
al efecto durante las horas de 
once á doce, la subasta del arbi
trio municipal de Puestos públi
cos, cargue y descargue en el 
término municipal de esta pobla

ción y su Estación del Ferro
carril por todo el año de rail 
novecientos seis, bajo el tipo de 
tres mil quinientas pesetas, cuyo 
pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente se sujetarán en su redac
ción al modelo que se inserta al 
final, debiendo presentarse du
rante los plazos de instrucción 
y con las formalidades que la 
misma preceptúa.

Si no se presentara proposición 
á este arbitrio cuya subasta se 
pretende, se celebrará otra nue
va el día que el Ayuntamiento 
acuerde.
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i4 de Diciembre de 19Ôô. 1Í d By'^
Olmedo 11 de Diciembre de 

1905.--El Alcalde, Quintín Alon
so.—-El Secretario, Fénx Buxó.

Modelo de proposición.

D.., vecino de........ , según lo 
acredita con su célula personal 
qae acompaña, entera lo de! plie
go de condiciones, se comprome
te á tomar en arrendamiento por 
lodo el año de 1906, el arbitrio 
de Puestos públicos, cargue y 
descargue en el término muni
cipal de esta población por la 
suma de...... , (aquí la cantidad 
eii letra por pesetas.)

{Fecha y firma del proponenie.)

Núm. 2.995.

Quintanilla de Arriba.

En cumplimiento de la acorda
do por esta Corporación munici
pal, se sacan á pública subasta 
les arbitrios municipales de Pues
tos públicos, Pesas y Medidas é 
impuestos fiel Matadero, bajo los 
lípos y condiciones marcados en 

1 os respecti vos pliegos de arrien
do para el año de 1906.

ha subasta tendrá lugar el día 
diez y siete de los corrientes y 
hora de nueve á doce de su maña - 
na, esta Casa Consistorial, ante 
nú presidencia ó un delegado de 
la Corporación, debiendo advertir 
q'39 para tomir parte en la licita- 
®ion os n icesario la consignación 
previa fiel 5 por 10') en arcas 
iQumcipale ó en la mesa presi- 
dóncial en el acto del remate. 

Quintanilla de Arriba 9 de Di- 
cúmbre de 1905.—El Alcalde, 
Isidoro Carrascal.—El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

Núm. 2.996.

QuiaíaniHa de Arriba.
El el día veintitrés del corrien- 

19 mes, y hora de las once de su j 
italiana, en la Casa Consistorial l 
Asestó Ayuntamiento y ante el 
Visillo, tendrá lugar la primera i 
®^hasta á venta libre de los dere- i 
^^hos que devenguen las especies ' 
'"9 consumos de este distrito 1 
’^i^nicipal durante el período de ' 
y^o á tres años, bajo el tipo de 
^•977‘26 pesetas á que ascienden 
®1 cupo del Tesoro, 3 por 100 
premio do cobranza y recargos 
®’‘^oi'izados.

^3 esta no tuviere efecto, se 
^úubrará una segunda subasta el 

”^ 31os del próximo mes de Ene- 
^^h y si tampoco hubiere licita-

dor se llevará á efecto la última 
el día doce del dicho mes de Ene- 
ro en la misma hora y local que ' 
la primera, admitiéndose en ésta 
proposiciones por las dos terceras 
partes, y sólo será válido por un 
año ó sea el de 1906. ¡

Para ser licitador es de necesi- ? 
dad haber d opositado en arcas 
municipales ó verificarlo ante la ■ 
Corporación que presido el cinco 
por ciento del tipo señalado.^ j 

Las condiciones se hallan de j 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Quintanilla de Arriba 9 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde, 
Isidoro Carrascal.—El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

Num. 2 997.

Sahelices de Wayorga,

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
tria! de este Distrito para el año 
do 1906, se- halla expuesta a! pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
se crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Sahelices de Mayorga 10 de Di
ciembre de 1905 —El Alcalde; 
Tomás Crespo.—SI Secretario, 
Vicente Romero y Gutierrez,

Num. 2.993.

Saatovenia.

Autorizado competente este 
Ayuntamiento ha acordado su
bastar las especies de consumo 
de carnes frescas y saladas, acei
te, vino, vinagre, aguardientes, 
.licores y sal común, para el año 
de mil novecientos seis y con 
exclusiva en la venta al por me
nor, el día veinticuatro del co
rriente mes, á las diez da su 
mañana en la Casa Consistorial 
y sala de la misma, bajo el tipo 
y condiciones que obran en el 
expediente de su razón, que se 
halla de'manifiesto en la Secre
taría de este Ayuutimiento.

Lo que se hace público en el 
«Boletín oficial» do la provincia, 
convocando licitadores para la 
subasta.

Santovenia 9 de Diciembre de
1905 —Rl 
drés.—Bl 
Castañeda.

Alcalde, Miguel An- 
Secretario, Agustín

Nom. 3.009.

Simaacag.

22 del corriente bora
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la subasta del arriendo 
del impuesto del arbitrio muni
cipal de piso y tránsito para el 
año de 1906, bajo el tipo de 75 
pesetas y condiciones del expo- 

simancas 12 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco 
Herrero.

Num. 3.010.

Simancas.

ETdia 22 del corriente hora de - 
las doce de su mañana, tendrá • 
lugar en la Casa Consistorial do ’ 
esta villa, la-subasta del arriendo Í 
del impuesto arbitrio municipal 
denominado do lío y saca y corre- ; 
duna de líquidos para el año de 
1906, bajo el tipo de 400 pesetas \ 
y condiciones del expediente. ¡

Simancas 
1905 —El 
Herrero.

12 de Diciembre de 
Alcalde, Francisco

————■^>——-

NuM. 2.979.

Se

Trigueros. '

halla vacante la Secretaría 
' del Ayuntamiento de esta villa, 

por dimisión del que la desem
peñaba, con la dotación anual de 
999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos.

Los que deseen solicitaría di
rigirán las solicitudes al indica- 
do Ayuntamienle en término de 
treinta días.

Trigueros 9 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Alejandro 
Gutiérrez.

NúM, 2.981.

Viilanueva de Duero.

El día veinte del actual de
diez á once de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoria
les por el sistema de pujas á la 
liana el arriendo en públicra 
subasta de los derechos corres
pondientes á las especies de 
consumos con facultad de venta 
exclusiva de toda clase de carnes, 
líquidos y sai, bajo el tipo de 
1.241 pesetas 56 céntimos à que 
asciende el cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados. El arriendo 
se hace por todo el entrante año 
de 1906, y con sujeción al pliego

de condiciones aprobado por la 
Superioridad y que se halla ex
puesto al público en la Secreta- 

j ría del Ayuntamiento, siendo re- 
1 quisito indispensable para tornar 
: parte en la licitación consignar 
! previameote en la Depositaría 
j- munmipal ó en el acto del rema- 
. te en la mesa presidencial el 5 
■ por 100 del tipo de la subasta.

Villanueva de Duero 6 de Di 
ciembre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile —S! Se
cretario, Emilio P. Choya.

NuM. 2.982.

, Villasaueva ds Duero.

El día veinte del actual de 
once á doce de su mañana tendrá 
lugar en estas í-asas Consistoria
les por el sistema depuj.as á la 
llana, la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos co
rrespondientes á todas las espe
cies de cons.rmo excepto las cü- 
nes, líquidos y sal, por todo el 
entrante aña de 1906, bajo el f po 
de 169 pesetas y07céatimos áque 
asciende el cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobi- 
do por la Superioridad qne so
halla de nianiSesto al piibiioo 
la Secretaría del Ay untamiento, 
siendo requisito indispensable 
para tomar parte en la licitación 
consiguar previamente en la De
positaría municipal ó en el acto 
ud remate en la mesa presiden
cial el 5 por 100 da la cantidad 
que sirve de tipo para la subas
ta.

Villanueva de Duero á 6 de 
Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.— El Sa- 
cretario, Emilio P. Choya. 

iMiimaB as jem
Juzgados dsprimera íasíaaclué 

iastnsccioa.

NúM. 2.977.

VA LL A DOLID.—A ÜDI ENCIA.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil de dicho Tribunal 
en el incidente de pobreza á que 
se refiere, es como sigue:

Encabezamienlo. •— Senienda
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número 35, del Idegislro 55.—P3n 
la Ciudad de Valladolid a veinti« 
nueve de Noviembre de mil no- 
vecieutos cinco, en el incidente 
quo procede del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Capita!, segui
do por D. Baldomero Goicoechea 
Manglano, de esta vecindad, por 
sí y como marido de Doña Te- 
naida García Samaniego, repre
sentados por el Procurador Don 
Pedro Santos Arnaiz, con D. Gor
gonio Martínez, D, Urbano Mas, 
D. José María Casans y Doña 
Manuela García Samaniego, tes
tamentarios y heredera de Don 
Hemiógenes García Samaniego y 
por su rebeldía los Estrados del 
Tribunal y* el Sr. Abogalo del 
Estado sobre que á los primeros 
se les declare pobres, cuyos autos 
penden ante la Saia en virtud de 
la apelación interpuesta por el 
D. Baldomero de la Sentencia 
que dictó el Superior, en los 
cuales ha sido Magistradí* Ponen
te el Sr. D. Paulino Barrene
chea.— Vistos:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos contirmar y confir
mamos con las costas de esta 
segunda instancia al apelante la 
Sentencia que en veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos 
cuatro, dictó el Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, por la 
que se declara no haber lugar á 
otorgar á D. Baldomero Goicochea 
Manglano, los beneficios de po
breza que solicita en este inci
dente, imponiéndole las costas 
ca usa 1as «

Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia por 
la rebeldía de D. Gorgonio Martí
nez, D. Urbano Mas, D. José Ma
ría Gasanz y Doña Manuela Gar
cía Samaniego, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pío 
G. Santalices.— Cándido K. de 
Celis.—Teodulfo Gil.—Paulino 
Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có en el siguiente al Sr. Abogado 
del Estado, Procurador de la par
te personada y en los Estrados 
del Tribunal por la rebeldía de 
las que no han comparecido.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia según está mandado, la espi
do y firmo en Valladolid á trein
ta de Noviembre de mil nove

cientos cinco.—Fulgencio Pa
lencia.

j NúM. 2.989.
| VALLADOLID.—PLAZA.

1 Don Emilio Gómez Diez, Juez 
| municipal en funciones de 
j primera instancia del Distrito 
í de la Plaza de esta Ciudad de 
j Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
1 ejecutivos de que se hará mérito, 

ha recaído la Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva. 

1 copiados por su orden son del 
j tenor siguiente:

Pncabesamiento. — Sentencia.
1 —En la Ciudad de Valladolid á í
1 cuatro de Diciembre da mil no-
• vecientos cinco, el Sr. D. Adolfo 
' Suárez Gutiérrez, Juez de prime- 
j ra instancia del Distrito de la 
i Plaza de la misma, habiendo 
j visto los precedentes autos eje- 
i cutivos seguidos entre partes, da 
■la una como demandante Don 
i Manuel Seisdedos González, del 
j comercio y vecino de Fermoselle, 
1 defendido por el Abogado D. Pe- 
j dro Calvo, y representado por el 
í Procurador D. Alberto Gonzalez 
! Griega, y de otra como deman- 
1 dado D. Manuel Peña Regojo, 
1 comerciante y vecino de esta 
i Capital, declarado en rebeldía, 
i sobre pago de s<^s mil pesetas. 
j Parte dispositiva.—Fallo: Que 
; debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer 
• P^o® ^ B. Manuel Seis.le los Gon- 
’ zalez de la cantidad de seis mil 
j pesetas y costas causadas y que 
1 se causen, á cuyo , pago condeno 
. expresamente al demandado Don 
■ Manuel Peña Regojo. Así por 

esta mi Sentencia definitivamen
te juzgando, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se ia- 

, set tarán en el BoLSfiN Oficial de 
, esta provincia por la rebeldía del 
; demandado, á menos que el ador 

solicite que se le notifique per- 
, sonalmente, lo pronuncio,Amando 
j y firmo.—Adolfo Suárez.
1 Y hallándose declarado y cons- 
, títuído en rebeldía el demandado 
, D. Manuel Peña Regojo, se pu- 
1 blica la anterior Sentencia por 
i medio del presente edicto que se 
: insertará en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia para que le sir 
’ va de notificación, Íparáudole el 

perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Valladolid á once de 

Diciembre de mil novecientos 
cinco.—Emilio Gómez Diez.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

285

NÚM. 2.978.
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En diligencias de cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
provincial de Valladolid, dima
nante de causa sobra lesiones, 
contra Gedeón Fernandez Cris
tin, el Sr. Juez de instrucción de 
este partido acordó que por el 
ignorado paradero de Silvano 
Bodas Gonzaloz y Jesús Escudero 
Vázquez, se citara á éstos por 
medio de la presente que se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que com
parezcan ante la Sala de lo Cri
minal de referida Audiencia el 
día doce de Enero próximo á las 
diez y medio, para concurrir co
mo testigos al juicio oral de la 
expresada causa, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Villalón 9 de Diciembre de 
1905.—El Escribano, Licenciado 
Julián Castro.

Núm. 2.941. 
CARTAGENA.

Don Eduardo Chalud y Sola, 
Juez de instrucción de este 
partido.
Por el presente hago saber: 

Que en el sumario que se siguió 
en este Juzgado y actuación de 
D. Francisco Tolsada, con el nú
mero sesenta y seis de mil nove
cientos noventa y dos, sobre 
hurto, contra Leandro Autillo 
Villalar, hijo de Gregorio y de 
Ana, natural de Valencia, de 
treinta años de edad, soltero, fo
tógrafo, vecino de Valladolid y 
Antonio García Lopez, hijo de 
Joaquín y de María, natural de 
Zaragoza, viudo, fotógrafo, veci 
no de Patencia, se ha dictado 
auto por la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Mur
cia, con fecha nueve de Octubre 
último, cuya parte dispositiva 
dice así: ¿ ■

«Se declara extinguida la ac 
ción penal en esta causa respecto 
de los ¿dos procesados Leandro 
Autillo Villar y Antonio García 
y Lopez, sobreseyendo libremen
te de oficio las costas procesales; 
comuníquese la presente resolu
ción al Juez instruoctor para no
tificación á los procesados y á los 
demás efectos, y acusado oue sea 
recibo, archí vese el diligenciado.»

Y en cumplimiento de carta 
orden de dichd Audiencia para 
que sirva de notificación en for
ma á dichos procesados cuyo pa
radero se ignora, se expido este 
edicto que se insertará en la

Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Va
lencia, Valladolid y Murcia.

Dado en Cartagena á primero 
de Diciembre de mil novecientos 
cinco.—Eduardo Chalud y Sola. 
—El Escribano, Juan .B.iy.

issis jfim
New. 2.938.

Don Adolfo Rodríguez Mesa, Juez 
permanente de este Cuerpo de Ejér
cito y encargado de evacuar un in
terrogatorio procedente del primer 
Cuerpo de Ejército, en el paisano 
Agapito José Lopez Heas.

Por el presentó cito, llamo y 
emplazo á Agapito José Lopez 
Heas, vecino de esta Capital, para 
que en el término de cinco dias 
á contar desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juz
gado á fin de responder acerca 
del maltrato que dice le causó la 
Guardia civil.

Dicho Juzgado sito en la callo 
de Nuñez de Arce, número siete, 
tercero, es el encargado de eva
cuar interrogatorio de referencia 
y á él deberá acudir el interesa
do, en día laborable, de oncea 
doce de la mañana.

Dado en Valladolid á 7 de Di
ciembre de 1905.—El Coronel 
Juez instructor, Adolfo Rodrí
guez Mesa.

---------- —-^__________
Núm. 3,002.

fábrica BEHitar de harinas 
de Valladolid.

D. Celestino del Olmo, Jefe dal 
Detall de la mencionada Fábri
ca, hace saber:*
Que el día 27 del mes actual, 

á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral que será de la mejor calidad y 
perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento 
y en los plazos que la Junta 
designe, siendo ésta la única 
facultada á resolver sobre la cali
dad y admisión de los artículos. 
Igualmente, el pago do los mis
inos se hará cuando la Junta de
termine, «una vez admitidos», 
en metálico ó en Cargaremes, so- 
gún lo permitan las existencias 
con que cuente la Gaja del Esta
blecimiento.

Valladolid 12 de Diciembre do 
1905.—Celestino del Olmo.

ASWOJIClÁtK.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer de los 
recargos sobre industrial y ca
rruajes de lujo ha.sta el tercer tri
mestre del corriente año.

_________
Impremí ta der Hospicio provincia!?
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